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A C T A    N° 19 /2020.- 
 

 

FECHA      24 DE JUNIO DEL 2020 

HORA    : 10.30 AM. HORAS 

LUGAR   : SESION ON LINE 

SESIÓN   : ORDINARIA. 

 

ASISTENCIA: 

  

ALCALDE Y  PDTE. DEL CONCEJO        : SEÑOR MANUEL A. PINO TURRA 

 

1.- CONCEJAL                                          : SEÑOR DOMINGO GARRIDO TORRES 

2.-CONCEJAL     : SEÑOR JOSE MERCADO FUENTES 

3.- CONCEJAL    : SEÑOR ALVARO JELDRES ACUÑA 

4.- CONCEJAL                                            : SEÑOR  JOHN SEPULVEDA SALAZAR 

5.- CONCEJAL                                     : SEÑOR  ALEX VALENZUELA SANCHEZ 

6.- CONCEJAL                                            : SEÑOR PABLO JIMENEZ ACUÑA 

 

 

 
INASISTENCIAS :     

 

 
El Alcalde y Presidente del H. Concejo Municipal Don Manuel Pino Turra  dirige esta sesión, la 

Secretaria Municipal,  Sra. Marcela Elgueta Morales,  actúa como Ministro de Fe, dan la 

bienvenida . 

 

Asiste Administrador Municipal (s) , Don Gerardo  Jara Matus  ,  

 

. 

  

ALCALDE .-invita a los señores concejales a ponerse de pie para dar inicio a dicha sesión en 

nombre de Dios.  

Saludar cordialmente a todos los colegas, a los  funcionarios comenzamos el concejo de hoy.  
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En la tabla del día de hoy veremos: 

A).- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: 

 

ACTAS PARA APROBACION:  N° 12 APROBADA 

 

 ACTA PARA ENTREGA: 13 y 14 ( estarán disponibles a contar de mañana )  
 

 
B).- CORRESPONDENCIA:  

 

RECIBIDA              :  NO HAY 

 

DESPACHADA          : CONDOLENCIAS POR FALLECIMIENTO ALCALDE DE TIL TIL         

      C).- CUENTA DE COMISIONES: NO HAY 

 
  D).-TEMAS PARA ACUERDO:   

 ACUERDO MODIFICACION PPTARIA MUNICIPAL DISMINUCION DIVERSOS ITEM  
POR TRASPASO A EMERGENCIA COMUNAL $15.000.000 .- 

  

 ACUERDO PARA TRATO DIRECTO CONTRACION CONSULTOR  PARA 
POSTULACION PROGRAMA PAVIMENTACION PARTICIPATIVA AÑO 2020.- 

 
E.- CUENTA ALCALDE: 
 
 
F.- VARIOS  

 

 G.- RONDA 

 
H.- ACUERDOS.- 
 
 
 
∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞ 
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DESARROLLO SESION 

Alcalde: Buenas días señores concejales, saludar a la Secretaria Municipal, a don Gerardo 

también. En nombre de Dios damos inicio a la sesión. Tenemos actas para aprobación la Nº 

12, estarían de acuerdo (todos los concejales aprueban). La entrega de la 13 y 14 estarán 

disponibles desde hoy o mañana. Correspondencia despachada de condolencia por 

fallecimiento de alcalde de Til Til. Temas para acuerdo del trato directo para la contratación de 

un consultor para programa de pavimentación participativa 2020. Vamos con  el tema de la 

modificación presupuestaria que la explica don Gerardo.  

Administrador Municipal: respecto a esta modificación presupuestaria, hace relación para 

efectuar un aporte económico a la cuenta de emergencia, la cual estará dada obteniendo los 

recursos. Primero, la cuenta de cursos de capacitación por un monto de 8 millones de pesos, 

segundo de gastos de representación y protocolo por un monto de 2 millones de pesos, y la 

plata obtenida de la cuenta de voluntariados y comité cultura, por un monto de 5 millones de 

pesos. Esta plata viene dada para cumplir con una orden que viene de la Seremi de Salud, que 

fiscalizó el cementerio de la comuna y debemos construir unos camarines para los funcionarios 

que efectúan los servicios fúnebres, para tener un proceso de sanitización posterior a los 

funerales. También necesitamos recursos para la instalación de la residencia sanitaria que está 

en el internado, que conlleva gastos de sanitización, enfermera, alimentación, eso de acuerdo a 

la solicitud de los recursos respectivos.  

Alcalde: lo que va a generar más gastos es el tema del internado, tuvimos que comprar la 

calefacción, hacer arreglos, instalar cámaras, conseguimos ponerle cable para que sea más 

llevadero el tema. Actualmente tenemos a 5 personas que venían de Santiago, pasaron a 

hacer cuarentena preventiva, está el caso del caballero de Virguín que venía de la minería, 

pero las residencias sanitarias de Chillán funcionan en que primero debe estar contagiado, 

tiene que estar la voluntad del paciente de irse, y debe estar el cupo disponible. Si esa persona 

hubiera llegado a la casa después del PCR, hubiera contagiado a 10 o 12 personas fácilmente. 

Llegó el resultado positivo y se envió a Chillán y ahora está en la residencia sanitaria. Esta 

residencia sanitaria de la comuna requiere de un tens permanente, de alguien que haga aseo y 

sanitización permanente y esa persona tiene que vivir ahí mientras dure el proceso, costó 
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encontrar un tens que cumpliera con el perfil de no tener adultos mayores en la familia, y la que 

está a cargo es la esposa de don Fernando Ocaña. Ese va a ser un tema que demandará 

recursos durante 2 o 3 meses. Está el tema del cementerio, que hay que tener sí o sí una 

ducha con agua caliente a los trabajadores del cementerio, para que cuando cumplan los 

servicios de sepultura, puedan sanitizarse.  

Concejal Jiménez: el tema del cementerio me parece una inversión apropiada, para dignificar 

la labor de los funcionarios y que las instalaciones se hagan con las medidas de seguridad 

correspondientes para que no se roben las cosas que se van a instalar ahí. Con respecto al 

internado ¿cuántas habitaciones se están habilitando?  

Alcalde: pudimos habilitar tantas habitaciones como baños teníamos, de 6 baños hay 6 

habitaciones.  

Concejal Jiménez: respecto de la conexión de la televisión, que me parece bien, ¿cuántos 

televisores se van a usar?, ¿hay que comprarlos o no? 

Alcalde: de momento nos hemos conseguido algunos, se tenía dos televisores, como había 

televisores en algunos colegios nos están pasando esos, la idea es que nos prestaran para no 

entrar en el gasto.  

Concejal Jiménez: yo creo que hay que evitar ese gasto alcalde.  

Alcalde: por eso se les pidió a algunos colegios, pero se devolverá un televisor nuevo en caso 

de haber problemas. Por esa razón, pusimos cámaras en todo el perímetro del internado, más 

en los pasillos, donde hay una persona que avisará por parlantes si un residente sanitario 

quiera ir a los pasillos, se les avisa que se devuelvan o caminen en los espacios delimitados 

para ello.  

Concejal Jiménez: ¿cuántos días va a estar cada residente ahí?  

Alcalde: de 14 días por persona, y si hay una persona positiva y no se encuentra residencia en 

Chillán, estará los 14 días allí, aunque la primera opción es Chillán. La crisis social será muy 

grande, mucha gente que vino de Santiago está sin trabajo, y en ese tipo de situaciones 
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estarán de 5 a 7 días, por si ellos desarrollaran algún síntoma, y la mayoría de ellos son adultos 

mayores. Hay dos adultos mayores complicados, de Paque Norte y San José Zemita.  

Concejal Valenzuela: Cuando comenzó todo esto nos dispusimos a ayudar a nuestros 

vecinos, y que íbamos a tener que hacer modificaciones, por mi parte no habría ningún 

inconveniente en esta aprobación. Tengo entendido que van a salir 15 u 8 millones que se iban 

a ocupar en algún curso, 2 millones de un protocolo, 5 millones de cultura, cosas que no se van 

a ocupar este año, y se van a ocupar en los arreglos que van a ayudar a todos.  

Concejal Sepúlveda: tenemos la responsabilidad de apoyar las buenas iniciativas, y la 

residencia es un caso bueno, y yo por ese lado estoy absolutamente de acuerdo. Los recursos 

que se están desviando para la pandemia no se van a ocupar para sus fines primeros a si que 

apoyo que sea así. Pero me gustaría saber por qué la Intendencia solo tiene lugares de 

residencia sanitaria solo en Chillán, y no en las comunas donde se pudo arrendar un internado, 

y si se pudo hacer eso.  

Alcalde: lo hemos pedido y lamentablemente hay mucho centralismo en las decisiones, son 

como 50 mil pesos diarios que pagan por personas en las residencias. Entiende que hay una 

lógica de turismo en los hospitales, pero hubiese sido más eficiente haberlo trabajado directo 

con los municipios. Somos de los pocos municipios en la región que estamos ocupando el 

internado como residencia. Casi nadie está haciendo esto, por un tema de responsabilidad. Las 

personas que entran firman un documento de respaldo para la estadía de las personas, 

respetando las normas de espacio, higiene, las instrucciones del personal de salud, la 

comunicación entre el personal médico y los centros médicos en caso de complicación de salud 

de los residentes, también está el consentimiento, de que no hay costos para las personas, 

pero también de la responsabilidad personal de los residentes en casos que están fueran del 

control de los funcionarios.  

Concejal Mercado: saludo a todos. Apoyo las modificaciones que se quieren hacer en el 

cementerio, es importante y vale la pena, y también darle las facilidades a la gente de la 

residencia sanitaria, por eso, apoyo esta petición.  
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Concejal Jeldres: me parece buena la propuesta, porque el cementerio necesita las duchas 

para sanitizarse, también por seguridad de los funcionarios. La propuesta de la tens en la 

residencia de paso, me parece muy bueno, para resguardar a la gente que trabaja fuera de la 

comuna, y ayudará a resguardar para que lleguen seguros a sus hogares. No tengo ningún 

problema en aprobar esta modificación. No sé si podrá ampliar más el internado.  

Alcalde: actualmente podríamos tener hasta 20 personas.  

Concejal Garrido: las cosas buenas las voy a apoyar, de tener a la gente en el internado. Es 

bueno explicarles a las personas que deben respetar las normas y respetarse porque pueden 

ocurrir problemas, aunque esperamos que no haya problemas. Recuerdo que cuando era 

alcalde hicieron mucho problema por el internado, pero ahora se está dando un buen uso, y 

espero que la gente que llegue ahí sean personas que realmente lo necesitan. En ese punto 

cuente con mi apoyo alcalde. Sobre el cementerio lo encuentro bueno, es muy conveniente la 

construcción de las duchas. De los dos temas cuente con mi apoyo.  

Alcalde: hay otro tema bien importante sobre el cuidado que hay que tener, por eso, las 

cámaras son muy buenas para disuasión de delitos.    

Concejal Sepúlveda: ¿están separadas las damas de los varones?  

Alcalde: por ejemplo, la familia está en un lado y el caballero en otra área. Puede llegar el 

momento de una familia donde hay hombres y mujeres, en otros casos se dejan áreas 

exclusivas.  

Concejal Jiménez: ¿cómo lo hacen por el tema de la alimentación ahí?  

Alcalde: se la encarga a Anita Pérez de Ñiquén Estación, ella les trae la colación. 

Administrador Municipal: lo más barato que cotizamos fue con Anita Pérez, a 3 mil pesos el 

almuerzo y la colación y el desayuno. 

Alcalde: aparte tiene que ser una persona que boletee.  
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Concejal Garrido: respecto a la colación ¿se llamó directamente a la persona o hubo 

concurso? Porque en San Gregorio hay hartas personas que trabajan en eso.  

Alcalde: lo que pasa es que Anita Pérez tiene convenio, y había otros que cobraban 4 mil 

pesos y ella asegura calidad.  

Concejal Garrido: yo he estado en varios lugares en San Gregorio donde entregan colación 

barata.  

Alcalde: nosotros hemos almorzado en varios lugares, un grupo con la Nenita, en otro tiempo 

apoyando a la pescadería, también se apoyó a la Hosteria, y ahora se hará con Anita.  

Concejal Jiménez: comentaba con don Gerardo de la rendición que se nos entregó, encuentro 

que le faltan detalles, donde hay facturas donde no tiene detalles. Quiero que quede en acta 

ese compromiso de que para las próximas modificaciones se requiera la rendición bien 

detallada. 

Alcalde: de hecho yo le he pedido a Gerardo eso, y si quieren hacer una comisión exclusiva 

para eso no hay ningún problema.  

Concejal Sepúlveda: también me sumo a la petición de que en las facturas haya detalle. No 

es que uno desconfíe, porque sabe que las cosas son caras, pero tenemos el deber de tener la 

información en la carpeta por cualquier motivo. Por ejemplo, en Veterino Sport donde hay 2 

millones y fracción para mascarilla, dice set, pero no sale la cantidad.  

Alcalde: se entregaron más de 8 mil mascarillas.  

Concejal Jiménez: hay una como por 7 millones.  

Alcalde: ¿qué les parece si vamos primero por el tema de la aprobación? Porque si no vamos 

a desviarnos del tema. Después discutamos por los detalles. Yo pensé Gerardo que este tema 

ya estaba conversado con los concejales, porque lo que más he pedido ha sido transparencia. 

Se entregaron más de 8 mil mascarillas, se ocuparon muchos recursos. Ahora que el 

Administrador Municipal Subrogante no haya entregado la información detallada me parece 

triste. Les parece si vamos a la votación primero.  
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Concejal Sepúlveda: yo no tengo ningún problema, solamente que me expliquen el detalle de 

la factura.  

Alcalde: no hay problema. Estaría aprobado, ¿don Pablo?  

Concejal Jiménez: sí, apruebo.  

ACUERDO N° 71  

Por unanimidad de los señores concejales asistentes a esta sesión, se ha adoptado el siguiente 

acuerdo de Modificación Presupuestaria Municipal para ajuste de cuentas por disminución de gastos 

para ser traspasados    a Fondo Emergencia  ,  según lo siguiente:. 

 

DISMINUCION DE GASTOS  

SUBT ITEM ASIG GASTOS MONTO 

215 22 11-002 CURSOS DE CAPACITACION  $8.000.000.- 

215 22 12-003 GASTOS REPRESENTACION , 

PROTOCOLO Y CEREMONIAL 

$2.000.000.- 

215 24 01-006 VOLUNTARIADO, COMITÉ DE 

CULTURA  

$5.000.000.- 

 

TOTAL DISMINUCION DE GASTOS      $15.000.000.- 

 

AUMENTO DE GASTOS 

SUBT ITEM ASIG GASTOS MONTO 

24 01 001 FONDOS DE EMERGENCIA $15.000.000.- 

 

TOTAL AUMENTO DE GASTOS      $15.000.000.- 
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Alcalde: vamos con el otro tema que hay en tabla.  

Concejal Garrido: yo apruebo el tema del Internado y el asunto del cementerio. 

Alcalde: gracias don Domingo. Vamos con las pavimentaciones participativas. Este acuerdo es 

con trato directo para la contratación del profesional , se hará con el mismo señor del cual se 

tienen buenas experiencias, es por la premura del tiempo, ya que la Seremi de Vivienda está 

apurando los plazos, plazos que antes daban hasta octubre y ahora dieron hasta el 30 de 

septiembre. Los proyectos se harán en donde ellos dan el pase, que fueron 7 u 8 sectores, y es 

la cantidad de casas algo determinante para este tipo de proyectos. La primera es de Huenutil 

Centro, desde la vuelta que sale a Las Rosas hacia abajo, cerca de la cancha de carrera.  

Concejal Sepúlveda: esa es del cruce de Huenutil ¿hacia arriba o hacia el norte?  

Alcalde: no, hacia arriba, hasta la cancha de carreras. Nosotros habíamos solicitado del cruce 

hacia arriba, pero el Serviu dijo que no daba el puntaje por la cantidad de casas. Estaba la otra 

propuesta de hacerlo frente a la sede más arriba, y no hay casas. Y el otro punto era donde la 

familia Sarabia. Pero finalmente se hace desde el sector que recomendó el Serviu, y 

básicamente es donde hay mayor concentración de casas. Si miran Huenutil de la Cabreria lo 

mismo, Los Guindos lo mismo, Canchiuque lo mismo, La Pitrilla lo mismo, en Los Indios igual, y 

querían que fuera desde la iglesia evangélica donde van hartos feligreses, y el Serviu lo 

desestimó por la cantidad de casas, y en el caso de El Espinal es donde hay mayor 

concentración de casas. 

Concejal Sepúlveda: ¿los estándares del Serviu son los mismos que se aplicaron en Chacay?  

Alcalde: así es. Lo que se ha hecho en Buli, en El Modelo, en todos los sectores de la comuna 

que han tenido esta pavimentación participativa. La estrategia de ganar este año, es que los 8 

proyectos que ganamos en relación a este tipo de cosas hubiesen significado para el Municipio 

alrededor de 63 y 70 millones de pesos, pero cuando hay pandemia se salda eso, y ya nos 

anunciaron que este año no vamos a apagar esos 70 millones. Ahora se va a pagar 0, y desde 

ese cero costo se pagará el estudio, por lo cual se pagará contra proyecto aprobado.  
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Concejal Jiménez: acá dice a la presentación de los proyectos.  

Alcalde: la mitad a la presentación del proyecto y la otra mitad contra el proyecto aprobado.  

Concejal Jiménez: no dice eso acá. 

Alcalde: pero se va a hacer así. Cuando se llama proyecto aprobado no es proyecto 

adjudicado, es proyecto ingresado y recibido satisfactoriamente por la Seremi y aprobados 

internamente por ellos para la adjudicación de recursos, es decir, que no tenga ninguna 

observación desde el punto de vista técnico.  

Concejal Jiménez: eso no quiere decir que tenga que ser aprobado con los recursos.  

Alcalde: exactamente, si no, qué consultora le haría la pega.  

Concejal Jiménez: es bueno aclararlo.  

Alcalde: por eso yo se los aclaro. La señora Marcela me dice que es 50% al momento del 

ingreso del proyecto al Serviu y el 50% restante una vez aprobado los proyectos por el Serviu. 

está en las base de contratación  en la carpeta que se les envió .   

Concejal Jiménez: hay personas que están obligados a trabajar contra proyecto aprobado, 

que son los que hacen de manejo para el SAG y para el INDAP, es otra línea pero funciona. 

Alcalde: en esta área del Serviu es más complejo porque hay más competencia. A veces 

tienen que esperar hasta un año para poder recibir el sueldo.  

Concejal Mercado: me parece una excelente idea, por aquellas que han sufrido toda su vida 

con la tierra que llega dentro de sus casas durante todo el año, y ojalá otros sectores luego, 

como Maitenes, entro otros, que deben estar en la expectativa.  

Alcalde: se aprobó el año pasado y este año deberían construir desde la sra Tela Salazar 

hasta don Domingo, y Virguín desde la cancha hasta donde don Walo Rojas aproximadamente.  



 

             REPUBLICA DE CHILE 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

     SAN  GREGORIO - ÑIQUÉN  
 

 

11 

Concejal Mercado: pregunto sobre la consultora, el señor Carlos Araya ingeniero, ¿Qué tal la 

referencia de este señor? Porque hay varias empresas que en esta y otras comunas dejan los 

trabajos botados, ¿qué garantía nos da el señor Ayala?  

Alcalde: el señor Ayala ha trabajado muchos años con nosotros, por ejemplo, este año que 

recién pasó sacamos 8 de 8 proyectos presentados . Antes habíamos sacado 3 de 5, este año 

sacamos 8 de 8.  

Concejal Sepúlveda: si bien es cierto que los proyectos corresponden a sectores más 

poblados, pero no sé por qué no está considerado Santa Josefina, lo que es la población. Ahí 

hay harta gente.  

Alcalde: ese proyecto está presentado al MOP al igual que Lo Mellado y el de Virguin de la 

esquina borracha. Por ejemplo, en Santa Josefina hay 200 mts de concentración de casas y 

600 mts donde, entonces, no da el número que el Serviu pide. El único que se logró fue El 

Rincón porque había hartas casas. Queremos ver a futuro el tema de las aguas porque genera 

harta complejidad, porque el tema de los regantes atrasa harto los proyectos.  

Concejal Jeldres: hay que seguir funcionando como municipalidad en estos beneficios para la 

comuna, aparte de toda la atención. En Huenutil de la Cabrería hay algunos canales que 

enangostan harto el camino, ¿qué se va hacer con ellos?, también hay hartas entradas. Hay 

que ver eso para que la gente no reclame.  

Alcalde: yo le pedí al constructor que va a levantar los proyectos, antes de ingresarlo al Serviu 

para que vea la situación de los canales. La gente quería que el tubo llegara por donde está la 

sede de los adultos mayores, y eso era imposible. Se le explicó a la gente y entendieron. 

Concejal Jiménez: me alegra que se desarrollen este tipo de proyectos, los sectores necesitan 

ese mejoramiento para los caminos, porque se suponen que van con vereda.  

Alcalde: sí.  

Concejal Jiménez: estoy dispuesto a aprobar esta contratación. Sería bueno también que se 

hiciera construcción de vereda en donde ya hay asfalto, será bueno una pavimentación 
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participativa aunque sería difícil que el Serviu apruebe donde ya hay asfalto. También 

construcción de vereda donde hay caminos angostos como Colvindo, Chacay Bajo, etc.  

Alcalde: agradezco su acotación, señalarle que estamos trabajando en esa línea con el Seremi 

de Obras Públicas, en Colvindo, usted sabe, tenemos postulado hacer unos arreglos al frente 

del colegio y ya se está avanzando en eso. También yo los invito a que hagan el catastro con 

los vecinos que quieran correrse con la cerca. Claro, van a perder 50 a 80 centímetros, pero 

cuando  tengan la vereda, la plusvalía del terreno va a subir considerablemente. Yo creo que 

una absorción de mano de obra bien administrada es buena, no sé por qué le tienen miedo a 

eso, acá en la comuna las personas les gusta trabajar con proyectos, trabajos temporales que 

duran un par de meses, y en ese caso, la Seremi del Trabajo ni siquiera ha hecho una 

declaración al respecto. La gente señala que nadie quiere que le den regaladas las cosas, las 

personas se sienten más útiles con estos proyectos de desarrollo, de emprendimiento, etc, para 

qué le vamos a poner absorción de mano de obra, porque eso puede generar que una parte no 

quiera trabajar asegurando que le van a pagar igual, pero si yo hablo de proyectos de 

desarrollo, la gente va a desarrollar una acción para mejorar la comuna. Por ejemplo, las cosas 

que se están construyendo por la pandemia son cosas que van a quedar, y eso le ha costado 

entender al Gobierno Regional y mucho más la Seremi del Trabajo.  

Concejal Mercado: me parece bien, pero me preocupa que en esta parte de diseño es tan 

importante la participación ciudadana, porque si aquí no se contempla una pequeña obra, por 

ejemplo, un tubo, después en la práctica es muy difícil que se haga. Considerando que 

estamos en pandemia donde la gente no puede reunirse a manifestar su opinión, ya que un 

proyecto debe tomar en cuenta todas las variables.  

Alcalde: eso lo tenemos resuelto, se va a coordinar con los dirigentes del sector, que cuando la 

persona va a hacer la caminata y el levantamiento topográfico, va a acompañarse por el 

dirigente. Además se les va a pasar una ficha a cada vecino que está involucrado frente al 

proyecto, para entregar sugerencias. Ahora, un proyecto así nunca va a satisfacer al 100% de 

los vecinos, porque hay que compensar lo económico, lo técnico y las aspiraciones de los 

vecinos.  
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Concejal Mercado: me parece bien la participación que ha dado a conocer Alcalde, y yo lo 

digo respecto a la obra más gruesa no al detalle más fino.  

Alcalde: se acuerdan cuando se estaba trabajando en El Modelo, donde había vecino que 

hacía problema y era el que lo habían cortado del trabajo. Vamos a la aprobación o rechazo.  

Concejal Garrido: si el resto de mis colegas están de acuerdo y esto es por el bien de la 

comuna, yo apruebo Alcalde.  

Alcalde: don Domingo aprobado, don John. 

Concejal Sepúlveda: hay que avanzar en otras áreas, ojalá salgan aprobados todos estos 

sectores y otros que quedan, y apruebo.  

Alcalde: don José.  

Concejal Mercado: sí.  

Alcalde: don Álvaro. 

Concejal Jeldres: sí, apruebo.  

Alcalde: don Alex. 

Concejal Valenzuela: sí, apruebo.  

Alcalde: don Pablo.  

Concejal Jiménez: sí, apruebo.  

ACUERDO N° 72 

                              A C U E R D O   Nº 072 

 

Apruébese acuerdo de concejo municipal para la contratación por trato directo del consultor, 

Ingeniero Civil, Carlos Ayala Ayala, cedula de identidad nº 13.105.874-4, domiciliado en Tomás 

Becket nº 592, Lomas de San Sebastián, ciudad de Concepción, para la elaboración de 
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diseños para postular a programa de pavimentación participativa año 2020 por un valor de $ 

34.190.000 impuesto incluido. 

CUENTA ALCALDE  

Alcalde: agradecerles todo el apoyo al Concejo, porque es difícil enfrentar una pandemia. Me 

llegó un caso en San Vicente donde una persona se contagió, y entre ellos, una señora que se 

dializa, y hay que llevarla  a dializarla. Estamos colapsados con la ambulancia. En el caso de la 

señora hay que ir a dejarla a las 7 pm e ir a buscarla a las 1 am por su diálisis, y 

lamentablemente el servicio de salud y la seremi de salud cargan de trabajo a los municipios, 

porque ellos deben hacerse responsables de sus pacientes. El mensaje que me llegó es que el 

vehículo que transporta a las personas con diálisis va  dejar a pacientes a otras comunas, lo 

que estaría llegando a Ñiquén como a las 3 am, preguntaron si existía la posibilidad de que el 

municipio tenga un vehículo disponible para eso. También está el caso del joven Jonathan 

Parra de la Gloria, donde el director Jaime Gutiérrez me pidió ayuda por el joven que está 

hospitalizado en Quirihue, que será trasladado al COSAN de San Carlos, el padre se hará 

cargo pero tiene problemas con el traslado, donde el tratamiento es de lunes a viernes de 9 a 

13 hrs, donde la Municipalidad deberá trasladar al joven todos los días, porque el hospital no 

cuenta con los recursos, pero nosotros ya estamos trasladando pacientes de distintos sectores 

de la comuna, a veces hay que ir a las 4 am a buscar a ciertos pacientes. Yo le he dicho al 

director del servicio de salud Ñuble que hagamos convenio, pero nos colaboren por lo menos 

con el petróleo. Lo mismo pasa con los exámenes PCR, donde la gente debe ir a Chillán.  

Concejal Sepúlveda: hace tiempo hubo una lista de comunas a la que iban a llegar recursos, 

alrededor de 35 millones, esos recursos llegaron a no?.  

Alcalde: disculpe concejal, pero ese tema es un chiste, porque el propio servicio de salud vino 

a decir en qué se debían gastar los recursos. Nosotros queríamos comprar todos los 

medicamentos que se ocupan en el año para los pacientes, y esos otros recursos destinarlos a 

esto. Esto venía metido dentro de los 100 millones.  
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Administrador Municipal: esos $100 millones venían destinado al tema de salud de acuerdo a 

la cantidad de habitantes, y el resto del dinero era para sanitización de áreas verdes y parques 

de la comuna.  

Alcalde: o sea, lo hicieron pensando en las ciudades, como si todas las comunas necesitaran 

de lo mismo. Nosotros le decíamos que con los 75 millones restantes hubiésemos comprado 

una camioneta y todo la implementación para sanitizar las calles, pero ellos dijeron que era solo 

para parques. Nosotros y otra comuna levantamos la voz, de que no estábamos dispuesto a 

pagarle a una empresa para que sanitice, porque era impresentable pagarle 25 millones por 

mes a una empresa. 

Concejal Sepúlveda: la gente me pregunta si ese dinero llegó o no, y sería bueno tener el 

informe. Dice aquí que el Ministerio de Salud depositó 35 millones, la Subdere 349 millones, 

101 millones del Gobierno Regional y 60 millones del Fondo Solidario.  

Alcalde: los $ 349 millones corresponden a los proyectos de agua potable. Lo que pasa es que 

confunden a la gente, y es un gran problema del Gobierno el tema comunicacional. Por 

ejemplo, no hay criterio en el tema de las restricciones, donde hay un caso de una persona que 

debe llevar a su esposa a tratamiento por cáncer y no puede, y otros casos laborales. He 

llamado a la Seremi de Transporte y hasta el momento aún no me contestan. Hay que aplicar el 

sentido común, solo tenemos el bus de Chacay en recorrido pero los otros sectores no. 

Comunican sobre la llegada de recursos, pero siempre han llegado, y confunden a la gente, 

porque llega la seremi de salud y el ministerio de salud diciendo lo que se puede o no hacer 

con ese dinero. Ahora con el proyecto de agua potable, van a ver 40 familias beneficiadas son 

de Ñiquén en Agua Buena, camino Las Torres y El Paso Piedra. En relación al sistema frontal, 

no hemos tenido grandes inundaciones. Por otro lado, Gerardo, al día de hoy ¿cuántas cajas 

hemos podido entregar?  

Administrador Municipal: hasta el día de hoy llevamos 1800 caja entregadas en  terreno, y 

deberíamos terminar entre mañana jueves y viernes el proceso.  

Alcalde: uno de los temas más complejos es porque se anotan dos personas en una familia, 

los jefes de hogar, y la falta de entendimiento de algunos que piensan que si les llegó la caja 
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del Gobierno, les debe llegar la caja de la Municipalidad, la del FOSIS y la de la CMPC. 

Nosotros hemos hecho el cruce de información, donde hay gente que les va a llegar del FOSIS 

y otras de la CMPC. Las primeras cajas que se entregaron fueron las del Municipio, y la gente 

encuentra un poco mejor esa caja que la del Gobierno pero no se trata de competencia.  

Concejal Mercado: usted habló de cajas de la CMPC, del FOSIS, del Municipio y Gobierno 

Central. ¿Qué participación tiene el Municipio respecto a la CMPC y FOSIS sobre la entrega de 

cajas?, ¿ellos tienen claro a quienes se las van a entregar?  

Alcalde: nosotros hemos pedido hasta el cansancio los listados al FOSIS, al programa familia, 

y la CMPC es la más cerrada de todas, y no han entregado nada porque dicen que es 

información sensible, y es ahí donde puede ocurrir que familias puedan recibir más de una vez 

cajas.  

Concejal Mercado: en el fondo la gente asocia todo esto a lo municipal, porque la confusión 

que se va a generar va a repercutir en el municipio.  

Alcalde: esto es una más de las cosas que no se han hecho bien. Primero con la información 

de la pandemia, donde no se puede tener los datos de los contagiados. Otro caso, es que el 

Registro Civil no entrega los datos los fines de semana porque no trabajan. Respecto a eso, 

ocurrió un tema del fallecimiento de un bebé donde hubo muchas complicaciones, porque el 

Registro Civil tuvo que llamar al Director regional para que gestionaran los trámites. Con social 

no estamos moviendo para ver el tema del féretro. Sobre el Registro Civil, nosotros tuvimos 

que movernos para que atienda lunes, miércoles y viernes, sino, no hay Registro Civil. Siempre 

hemos tenido problemas con el Registro Civil, y le dije al actual funcionario que ojalá con la 

nueva Constitución las personas pidan un cambio en el servicio de estos organismos. En el 

Registro Civil hay 36 personas de 90 trabajando. Volviendo al tema de las cajas, quiero pedirles 

un favor, si los llaman a ustedes o nosotros, allí hay un whatsapp para lo de las cajas de 

alimentos, mándenle  el nombre y Rut de la persona a don Gerardo, nosotros tomamos la 

información y hacemos el cruce. Lo importante es preguntarle el Rut de él y de la señora, para 

evitar el tema del cruce con las cajas del Gobierno. Esperamos determinar esta semana el listo, 
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creo que por transparencia no se puede publicar porque son datos sensibles, pero si alguien 

les reclama por el tema de las cajas, háganlo saber a nosotros por medio de Gerardo.  

Concejal Garrido: a  uno lo llaman por el tema de las cajas y hay gente reclamando, yo quiero 

pedirle sobre las cajas y mascarillas que nosotros aprobamos, que una vez que se entreguen 

nos den el listado, porque ha habido mucho comentario, para que haya transparencia, pero 

evitar precisamente malos comentarios. Me gustaría saber ¿qué paso con los 45 millones de la 

emergencia?  

Alcalde: eso lo ven con Gerardo, porque estamos hablando de las cajas, y estoy de acuerdo, 

porque necesitamos máxima transparencia. Vamos a la ronda, le tocaría a don Álvaro Jeldres.  

 

RONDA 

CONCEJAL ALVARO JELDRES ACUÑA : sobre el tema de las cajas quiero hacer un 

paréntesis ahí, la gente lo toma como una obligación, si bien es cierto que es responsabilidad 

de nosotros, el Alcalde y el municipio de ayudar a nuestra gente en lo más posible, porque me 

decían que esos 60 millones era para comprar ayuda a la gente y yo dije que no, porque ese 

dinero venía para cubrir los gastos que cada municipio tuvo que hacer para enfrentar la 

pandemia, y que acá se tomó el acuerdo con el Alcalde que todo ese capital fuera para 

comprar cajas para las familias que la iban a pasar mal por la pandemia. Por eso, yo creo que 

la gente tiene desconocimiento de este tema por las malas interpretaciones. Yo he explicado 

que este es un gran esfuerzo que ha hecho el municipio, y yo dije que vamos a tener que 

seguir haciendo esfuerzos porque se va alargar este problema, hay mucha gente que está 

preocupada y vamos a necesitar más ayuda social, hay muchas actividades que no se van a 

poder realizar y yo emplazo a los colegas concejales que todo ese capital se destine a esta 

situación, tomando en cuenta que hay mucha gente sin trabajo que está volviendo a la comuna 

de Ñiquén. Tengo un caso de una familia que no ha recibido la caja, y con ella vive otra familia, 

pero la caja es solo para una familia, entonces, está complicado el tema porque no hay trabajo. 

Creo que el máximo de ítems que no se van a ocupar vaya a social, y también aprovecho de 
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felicitar a los funcionarios que se han sacrificado bastante trabajando por esta pandemia. Eso 

sería, gracias  

CONCEJAL ALEX VALENZUELA SANCHEZ : la idea es trabajar en conjunto para que todos 

los vecinos puedan tocar su caja, y a veces puede pasar que un familia se pueda beneficiar 

más veces, por eso creo, que por medio del whatsapp de la unión comunal se sensibilice a los 

vecinos para que tomen consciencia y detectemos los casos. Por ejemplo, en San Vicente una 

familia tocó dos cajas y entregaron una, y eso fue bien visto, porque la idea es que toquen 

todos. Yo le he informado a don Gerardo de casos que no tocaron cajas, y la idea es trabajar 

con los presidentes para que detecten los casos donde no recibieron, para evitar a futuro el 

malestar de vecinos que no fueron beneficiados. Hoy en día la gente está llamando 

desesperada por el tema de las cajas y la ficha de protección social. Hay un problema grande 

porque el Gobierno comunica grandes beneficios, y cuando no se coincide con la realidad, 

nosotros quedamos como los malos de la película. ¿Hay algún número telefónico donde las 

personas puedan regularizar su ficha social? 

Alcalde: se les pide el whatsapp, porque en el llamado las palabras se las lleva el viento, en el 

wsp queda el registro, y se les pide el RUT de la persona y de la pareja, porque ahí es donde 

se genera el problema para  hacer el cruce de información y se vuelve al tema de la 

información sensible. Por un lado dicen que debe haber transparencia y por otro que es delito 

¿quién los entiende?, yo creo que esto es responsabilidad compartida, por un lado nosotros 

pero por otro lado la gente, porque está en la cultura actuar de forma deshonesta. Yo como 

Alcalde tengo la mayor responsabilidad, ustedes como Concejo y funcionarios, pero las 

personas también son responsables. Con respecto al tema, allí está el whatsapp, ustedes le 

pueden enviar a Gerardo directamente y les queda el registro, el respaldo. El wsp es 

957764704. Respecto a la entrega de las cajas, el malestar siempre es ínfimo, la mayoría de la 

gente está conforme. Hay que tener en cuenta que somos la comuna más rural del centro sur 

de Chile, esto no es como las ciudades en la forma que tienen para entregar las cajas. 

Nosotros partimos por Paredones, más allá de la queja de alguno, toda la gente quedó 

conforme. Me llamaron de un medio diciendo que las cajas que se están entregando como 

Municipio a la comuna de Ñiquén son las mejores de la región, porque nosotros compramos de 
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forma directa y lo hicimos pensando en la forma cómo compraría la gente de Ñiquén. Tampoco 

hemos querido subir fotos y videos de la entrega de cajas porque es indigno. El otro día me 

llamaron a las 4 de la mañana preguntando por las cajas, aunque estoy contento que muchos 

tengan mi número y la mayoría de la gente ha sido respetuosa. Sin embargo, igual ha llamado 

gente que uno sabe que tienen recursos preguntando por las cajas.  

Concejal Valenzuela: a don Gerardo le estoy enviando un whatsapp por el caso de una familia 

en Los Indios que se está inundando la pieza donde tienen al bebé, adjunto fotos y solicito si 

puede ir algún asistente social a visitar por favor.  

Alcalde: de hecho, ya nos habían informado de esa situación y ya anda un vehículo por allá, 

pero hay que tener paciencia porque andamos viendo casos en Tiuquilemu, La Gloria, 

Comillaún.  

Concejal Valenzuela: lo otro el caso de una vecina que se cayó 3 meses atrás de una altura 

de 4 metros, y estaba haciendo tratamientos de kinesiología, usted sabe si van a retomar ese 

tratamiento o si algo usted sabe si es que ya la dieron de alta?  

Alcalde: ahí tenemos a la señora Etelvina?  

Concejal Valenzuela: ella es parece, la que vive al lado de los Rojitas.  

Alcalde: ella es otra sra., pero esos son los dos casos. Están a la espera hasta nuevo aviso, 

lamentablemente, porque eso lo maneja el servicio de salud.  

Concejal Valenzuela: lo otro, me han estado llamando jóvenes que están estudiando vía 

online de institutos y universidades por el tema de las becas, ¿qué les puedo responder 

Alcalde?  

Alcalde: que a fines de junio se les va a depositar, como todos los años.  

Concejal Valenzuela: la gente me ha llamado harto por las postulaciones al Serviu, este año 

quedan fuera por quinta vez, yo les dije que no tenía contacto con el Seremi porque no me 

contesta, y algunos vecinos han quedado fuera por sexta vez. 
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Alcalde: mándame los datos de los vecinos, yo los contacto.  

Concejal Valenzuela: gracias.  

Alcalde: don Pablo Jiménez. 

CONCEJAL PABLO JIMÉNEZ ACUÑA : aprovechando lo que decía el concejal Valenzuela, 

aquí hay personas que han postulado por séptima vez a la vivienda, y que son el Comité de 

Vivienda de Colvindo, donde solo 2 personas han podido acceder , y los demás han sido 

rechazados. Esto amerita un trámite excepcional, y por eso las personas están decepcionadas 

y donde ven que gente con menores necesidades de vivienda salen beneficiados . Lo otro, hay 

un comentario sobre funcionarios que están en cuarentena y se debe a un compartir que 

tuvieron, donde uno de los gestores fue Nicolás Rodríguez por una muerte de chancho , ¿qué 

hay de cierto con eso?  

Alcalde: eso es totalmente falso, ( EXPLICA LA SITUACION OCURRIDA DEBIDO A UNA 

VISITA A FAMILIAR CON CONTACTO CON PERSONA  CON PCR PPOSITIVA )  

ESTAN EN CUARENTENA PREVENTIVA  

Concejal Jiménez: gracias por la información. Otra consulta, respecto del whatsapp, he 

enviado información y me la han recepcionado con rapidez pero me gustaría saber algún 

resultado respecto de eso, porque uno no sabe si hubo solución o no.  

Alcalde: en esos  casos  Gerardo puede ayudar, pero vean que si a ustedes los llaman, a mí 

me llaman 3 o 4 veces más, si a ustedes lo llaman 10 a mi 50. La niña a cargo recepciona 

todos los casos, pero tengan por seguro que cada caso que se envía y se va a resolver dentro 

del período que se envían las canastas. Ahora, como es información sensible y el caso se 

soluciona, se les puede informar pero en ningún caso publicar.  

Concejal Jiménez: no, solamente avisar que hubo solución al respecto, para uno es suficiente.  

Alcalde: tengan  ustedes la certeza de que todos los casos que envían ustedes, los 

presidentes y los que me lleguen a mí, a los funcionarios, y de forma directa, todas se van a 

resolver, porque ahora tenemos rango para resolver con las 500 cajas que llegaron.  
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Concejal Jiménez: también se han presentado, aparte de las cajas, problemas con las fichas, 

y no hace mucho hablé con Ricardo para presentarle el caso de un vecino, Jorge Véjares, y no 

ha podido recibir bono covid y otros, porque no ha cambiado su ficha desde que dejó de 

trabajar y recibir ingresos, y se ha perdido todos esos beneficios porque la ficha lo tiene mal 

catalogado.  

Alcalde: no se preocupe, vamos a ver ese tema en particular. 

Concejal Jiménez: el otro día manifesté mi molestia de que se haya mostrado en el espacio 

noticiero del Municipio que el Administrador Municipal dio positivo al covid-19, y si bien es cierto 

que él no se va a negar si usted se lo pide, pero creo que con los funcionarios hay que ser 

cuidadoso, porque a los demás se les pide que los nombres se mantengan en secreto.  

Alcalde: en ese sentido, con todos los funcionarios y yo, hicimos una publicación donde 

autorizábamos a poner nuestros datos en caso de que diéramos positivo, por el tema de la 

estigmatización. Ariel me llamó y me dijo que lo estaban llamando muchas personas, por esta 

razón me señaló que lo diera a conocer. Ahora, en el noticiero no se publica nada que no tenga 

el consentimiento y respeto su opinión concejal.  

Concejal Jiménez: muchas gracias.  

Alcalde: don Domingo.  

CONCEJAL DOMINGO GARRIDO TORRES: hace un rato hablaba de los 45 millones que se 

iban a traspasar por el mismo trabajo que se estaba haciendo en San Gregorio, Tiuquilemu, La 

Gloria, Las Rosas, por el tema de la sanitización. Mi pregunta es ¿qué ha pasado con eso?  

Alcalde: se había partido en marcha blanca, pero por el tema de la ayuda no se ha podido 

sanitizar ya que la lluvia limpia todo.  

Concejal Garrido: si, recuerdo el otro día que pasaron los vehículos sanitizando, pero al rato 

después ya no había olor a cloro, y en mi opinión dura muy poco el líquido que echan.  

Alcalde: la idea es aplicarle a la superficie, a la reja, la puerta.  
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Concejal Garrido: la vez pasada lo habían tirado al camino. Lo otro, pido si es posible que me 

hagan llegar el listado de los beneficiarios de las cajas de la municipalidad, porque ha habido 

comentario desafortunados y para tener la evidencia.  

Alcalde: el listado se le puede hacer llegar en la medida que se guarde la estricta reserva, 

porque esa información es sensible. 

Concejal Garrido: es solamente para revisar.  

Alcalde: por ejemplo, si llega el comentario que una persona no tocó y uno ve el rut se da 

cuenta que sí tocó.  

Concejal Garrido: tuve una discusión con personas que decían que los funcionarios 

entregaban las cajas a sus familiares, y yo les dije que no porque hay un listado de 

beneficiarios, y en el listado uno comprueba quienes fueron los beneficiados.  

Alcalde: pero hay que tener en cuenta que todas las familias que están en cuarentena y no 

pueden salir a comprar, se les va a dejar una canasta, porque no pueden salir a comprar, no 

importa la ubicación en el rango de la ficha, aunque sea familiar de algún funcionario o de un 

mismo concejal, porque también puede estar dentro del 40%. Hay familiares de los funcionarios 

que están en el 40%, y no viven con los funcionarios, más allá de las críticas que puedan 

hacer.  

Concejal Garrido: solamente menciono esto, aunque tengo las cosas claras, es para poder 

comprobar en caso de que me rebatan este tema. También lo estuve llamando y usted no se 

pudo comunicar conmigo.  

Alcalde: yo no le puedo contestar de quienes  están en el listado porque no lo tengo acá.  

Concejal Garrido: no, le digo que yo lo llamé en algunas oportunidades y no me contestó el 

teléfono.  

Alcalde: he tenido muchas llamadas, y ahora tengo bastantes llamadas perdidas.  
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Concejal Garrido: lo otro, me contaron de un caso que pasó en El Rincón donde hubo baile, 

comida, y yo le dije que no es mucho lo que se puede hacer.  

Alcalde: ¿a dónde fue esa celebración?, ¿en El Rincón?  

Concejal Garrido: No, del  pechuga para dentro.  

Alcalde: esa familia es complicada, ¿queda donde la Amalia cierto?  

Concejal Garrido: sí.  

Alcalde: está esa familia, en Virguín hay una familia donde el señor es de nombre Roberto, y 

hay otro cerca de la villa. El tema es que colocan la música muy fuerte y es un desafío para los 

vecinos. Por otro lado, nadie puede estigmatizar a alguien porque se contagia, por ejemplo, el 

mismo caso de la funcionaria que se contagió, allí no hay ninguna fiesta de por medio sino que 

es la visita de un padre a su hijo.  

Concejal Garrido: supe que ella había hecho un asado.  

Alcalde: lo que pasa es que la pareja pertenece a una rama de las FFAA, y estuvo el fin de 

semana con el hijo, y cuando se va les dice que un preso que había llevado salió positivo, y en 

este caso el hijo contagió a la mamá.  

Concejal Garrido: eso sería Alcalde.  

Alcalde: gracias. Me acaban de informar de un caso covid en Ñiquén,. Eso es lo que da rabia 

con la Seremi por la información sensible, porque creo que la persona andaba paseando ayer 

sabiendo que era contacto  positivo, y carabineros no puede hacer nada porque el rut no 

estaba asociado a cuarentena.  

Concejal Jiménez: ¿cuántos llevamos hasta el momento Alcalde?  

Alcalde: según nosotros 61 con este, según la seremi 51. Ahora le toca a don José. 

CONCEJAL JOSE MERCADO FUENTES : primero saludar a don John, porque en castellano 

él está de santo.  
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Concejal Sepúlveda: gracias, saludos por eso.  

Concejal Mercado: resumiendo ¿tenemos 2000 cajas del municipio y 1500 cajas del 

Gobierno?  

Alcalde: 3500 en total.  

Concejal Mercado: gracias. Segundo tema, el año pasado tuvimos bastante problema con la 

entrega de aguas en los camiones. Hubo mucha gente que pensó que su pozo no se iba a 

secar pero se secó. Sería bueno hacer el catastro de estas personas que se les secó su pozo, 

y habrá mucha más gente que necesitará ayuda, más que el año pasado, y no va a estar 

inscrita y no podrán recibir ayuda, eso quería anticiparlo. Otro tema, me preocupa esta cantidad 

de organizaciones que va a entregar mercadería porque nos va a rebotar, ¿habrá alguna forma 

de comunicarse con ellos, de cuánto van a entregar, de qué forma van a repartir?  

 

Alcalde: hemos agotado los medios.  

Concejal Mercado: me preocupa si el Gobierno entregó alguna facultad a los municipios para 

intervenir y ayudar a las personas los problemas que tienen con sus fichas de protección social, 

y ese ha sido un tema que ha complicado a las familias.  

 

Alcalde: ahí le tengo una respuesta que se la va a dar el propio ministro, vamos con el otro 

tema.  

 

Concejal Mercado: el último tema, me refiero a mi disconformidad por la publicación que se 

hizo de señalar que el Administrador Municipal se había contagiado, no sabía que contaba con 

el consentimiento, pero me preocupó por la cantidad de familias y amigos que no lo hubieran 

tomado bien. Nada más que eso, muchas gracias Alcalde.  

 

Alcalde: aquí le tengo  la respuesta (el Alcalde les muestra un audio de conversación que dice: 

respecto a la solicitud que enviamos como municipio de extender el plazo de solicitud de 

apelación ante el ingreso nacional de emergencia, ¿qué nos podría mencionar? Respuesta: la 
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mayor cantidad posible, hay muchos que lo van a otorgar de manera más expedita). Yo les voy 

a enviar por whatsapp lo que dijo el ministro.  

 

Concejal Mercado: eso es todo Alcalde, gracias.  

 

Alcalde: don John.  

 

CONCEJAL JOHN SEPÚLVEDA SALAZAR : me refiero a la manifestación de lo que se 

publica en el Facebook, sobre todo con los caso covid, lo que me preocupa, y lo más seguro es 

que usted les preguntó, es ilega?l, me gustaría que el abogado nos diera pautas en ese 

sentido, y quien sabe si a futuro alguien pudiera demandar respecto a ese tema.  

 

Alcalde: es consentimiento informado, pero el abogado puede explicar.  

 

Administrador Municipal: cuando hay una prohibición legal, se debe solicitar el 

consentimiento de la persona antes de hacer cualquier pronunciamiento al respecto, y como se 

ha hecho acá, en algunos casos se ha solicitado el consentimiento, en caso contrario no se 

puede emitir ninguna imagen.  

 

Alcalde: además, queda el registro audio y visual.  

 

Concejal Sepúlveda: perfecto, está bien eso Alcalde. Por otro lado, hay un señor que solicitó 

junto a su conviviente una ayuda al municipio el año pasado, don Tito Bustos y la señora Juana 

Acuña ,lo que pasa es que él nunca retiró las cosas que ustedes le ayudaron, para que 

construyeran una pieza, y esas cosas están en la Ferreteria Llanos, pero no tienen registro allá, 

y si pudieran ayudarla en ese sentido.  

 

Alcalde: hay que averiguar, porque estos son como los cheques que si pasa el tiempo y uno 

no los cobra, hay que rehacerlos. Hay que ver esa situación.  
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Concejal Sepúlveda: hay que ver que no se haya cobrado por parte de la ferretería, porque la 

orden estaba cursada.  

 

Alcalde: no, si la orden no está firmada con la recepción de la persona no se puede pagar. 

¿De dónde es la familia?  

 

Concejal Sepúlveda: de Paredones, de la Pascuala. El mismo tema que hablé el otro día, del 

cierre en la ruta 5 por el caballero que se le arrancan los animales, no sé si se  han comunicado 

con la empresa, porque la situación sigue igual.  

 

Administrador Municipal: Alcalde ¿me permite?, esa situación en el mismo Concejo envié el 

mail, me llamaron en la tarde y se comprometieron a arreglar la cerca una vez que pasaran las 

lluvias, pero ya está confirmado.  

 

Concejal Sepúlveda: perfecto, gracias. Otro de los temas es que en Tiuquilemu la empresa no 

ha terminado los trabajos de pavimentación, sobre todo puentes y tubos, y hay terrenos que se 

están inundandos, y no sé si enviaron a alguien a ver.  

 

Administrador Municipal: ya estamos en conocimiento y se está desplazando gente al lugar.  

 

Concejal Sepúlveda: me estaba llamando la señora hace un rato y preguntaba si iban a ir o 

no. Respecto a otro tema, entrego una molestia de la gente de Santa Josefina que todavía 

espera hechos para conectarles la luz, no sé si hay noticias al respecto.  

 

Alcalde: ese tema tiene que ver con dinero, porque la empresa partió con un monto y después 

salió con otro monto, y el tema es que ellos tienen que cambiar el sistema  y no cargárselos a 

los vecinos por ley, y esa es la discusión que tenemos con Luz Parral que ha sido larga.  

 

Concejal Sepúlveda: entiendo ese punto, pero igual debemos darle pronto una solución, no 

vaya a ser que ha futuro se queme una casa porque viven hacinados allí, y nosotros vamos a 
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ser los culpables. Quiero que quede en acta de que yo como concejal no tengo problemas de 

apoyar para destinar recursos en ese sentido porque llevamos hartos años, además de que he 

recorrido las casas en Santa Josefina y allí hay peligro de que ocurra un incendio. Sería bueno 

volver a ver ese tema, y si hay que destinar recursos para comprar transformadores sería ideal.  

 

Alcalde: estamos de acuerdo, por algo empezamos una inversión ahí, pero lamentablemente 

las empresas eléctricas sacan provecho de la situación. La Seremi nos carga, el hospital de 

San Carlos, y ahora la empresa eléctrica, que ellos por ley deben llegar con luz a familias que 

corresponde, y los cambios de montos no resiste análisis, pero es un tema que seguiremos 

insistiendo hasta lograr llevarle la luz a la gente.  

 

Concejal Sepúlveda: lo que pasa es que necesitan de forma urgente. Lo otro, ¿qué pasó 

Alcalde tuvimos una empresa que nos visitó por el Plan de Desarrollo Comunal, está trabajando 

en eso?  

Alcalde: como vino la pandemia, eso está en stand by.  

 

Concejal Sepúlveda: hay unos abuelitos en Paso Salas que son hartos humildes, se les llevó 

la caja, pero ellos no tienen cocina a gas, y se les inundó la casita que tenían de cocina. Ellos 

estaban pidiendo ripio para rellenar la pieza que tienen para cocinar.  

 

Alcalde: ¿los de la casita azul? 

 

Concejal Sepúlveda: sí.  

 

Alcalde: nosotros le hicimos la media agua, y pedían otras cosas y un vecino dijo que 

ayudaría, pero vamos a buscar la fórmula para ayudarlos.  

 

Concejal Sepúlveda: no se le ha hecho la ayuda por parte de los vecinos porque como 

municipalidad han estado presente, si pudieran ver ese tema. Otro tema, en la Municipalidad no 

están dando las licencias, y yo llamé y me dijeron que no están dando la licencia porque no es 
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prioridad, solo están dando en casos específicos, especiales y urgentes, y resulta que el vecino 

fue y le dieron una renovación de licencia sin ningún problema. De esto, yo quedé mal con la 

respuesta del funcionario y no sé si hay una descoordinación, porque no puede ser que me den 

una información y el vecino vaya sin ningún problema, y me ha pasado varias veces.  

 

Alcalde: concejal, eso se acabó, de aquí en adelante se va a acabar, el tema de la respuesta, 

porque usted dice algo de un funcionario y después él dice que no es así. Yo le digo que se 

acabó porque todas las llamadas a partir del mes de julio van a quedar grabadas, igual que las 

empresas grandes, frente a todos los comentarios, ahora van a tener un protocolo de atención. 

Pero les vuelvo a insistir, llamen a Gerardo cuando tengan un caso así porque los funcionarios 

están viendo un montón de cosas, y el departamento está comenzando de a poco. De aquí en 

adelante llamado que hagan, llamado que queda grabado para todos.  

 

Concejal Sepúlveda: ¿eso es legal?  

 

Alcalde: absolutamente que sí, como pasa con algunas empresas que avisan que la 

conversación puede ser grabada. Todo lo que es comprado con dineros públicos no hay ningún 

problema.     

 

Concejal Sepúlveda: yo solo hacía ver eso, porque si a mí me informan de que no están 

dando licencia, y el vecino fue y le dieron sin ningún problema es complicado.  

 

Alcalde: ¿qué funcionario fue?  

 

Concejal Sepúlveda: no hay para qué dar nombre, además yo hablé con el funcionario. 

Alcalde, eso sería por mi parte y esperar que no siga lloviendo para que no se inunde tanto.  

 

 

Alcalde: Si hubiera algún tema  urgente , se les avisa lo único que hay es el tema de la 

máquina pero no requiere mayor apuro, porque la Dipres no está mandando ninguna luz al 
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respecto. Hagamos el concejo el día 15, porque cuando los concejos son largos es difícil que la 

Secretaria Municipal los saque tan rápido. Puede ser el 15, 22 y 29, para darle tiempo a la 

Secretaria. Si hay algo eventualmente, el del 15 se corre para el 8.  

 Muchas gracias concejales, buenas tardes, que Dios los bendiga  

 

Los concejales se despiden.  

 

H.- ACUERDOS.- 
 

ACUERDO N°71 

 

Por unanimidad de los señores concejales asistentes a esta sesión, se ha adoptado el siguiente 

acuerdo de Modificación Presupuestaria Municipal para ajuste de cuentas por disminución de gastos 

para ser traspasados    a Fondo Emergencia  ,  según lo siguiente:. 

 

DISMINUCION DE GASTOS  

SUBT ITEM ASIG GASTOS MONTO 

215 22 11-002 CURSOS DE CAPACITACION  $8.000.000.- 

215 22 12-003 GASTOS REPRESENTACION , 

PROTOCOLO Y CEREMONIAL 

$2.000.000.- 

215 24 01-006 VOLUNTARIADO, COMITÉ DE 

CULTURA  

$5.000.000.- 

 

TOTAL DISMINUCION DE GASTOS      $15.000.000.- 

 

AUMENTO DE GASTOS 

SUBT ITEM ASIG GASTOS MONTO 
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24 01 001 FONDOS DE EMERGENCIA $15.000.000.- 

 

TOTAL AUMENTO DE GASTOS      $15.000.000. 

A C U E R D O   Nº 072 

APRUÉBESE ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL PARA LA CONTRATACIÓN POR 

TRATO DIRECTO DEL CONSULTOR, INGENIERO CIVIL, CARLOS AYALA AYALA, CEDULA 

DE IDENTIDAD Nº 13.105.874-4, DOMICILIADO EN TOMÁS BECKET Nº 592, LOMAS DE 

SAN SEBASTIÁN, CIUDAD DE CONCEPCIÓN, PARA LA ELABORACIÓN DE DISEÑOS 

PARA POSTULAR A PROGRAMA DE PAVIMENTACIÓN PARTICIPATIVA AÑO 2020 POR 

UN VALOR DE $ 34.190.000 IMPUESTO INCLUIDO. 

 

Se levanta la sesión a las 13.40  hrs. pm 

 

 

MARCELA ELGUETA MORALES                             MANUEL PINO TURRA    

   SECRETARIA  MUNICIPAL                                                    ALCALDE 

           MINISTRO DE FÉ                              PRESIDENTE DEL CONCEJO 

 

1.- DOMINGO GARRIDO TORRES    :________________________________ 

 

2.- JOSE MERCADO FUENTES   : ______________ _________________ 

. 

3.- ALVARO JELDRES ACUÑA                :__________________________________ 

 

4.-ALEX VALENZUELA SANCHEZ           :_________________________________ 

 

5.- JOHN SEPULVEDA SALAZAR   :_________________________________ 

 

6.- PABLO JIMÉNEZ ACUÑA   :_:________________________________ 


